
folios útiles
Visto la documentación que se adiunta al presente en un total de (07)

CONSIDERANDO:

Que, mediante Cafta No 131-2024- GOB.REG. PIURA-DREP'OADM-
.r tEb yESC. de fecha 10 de Abrit del 20124 de la oficina de Reglsfro y EscalafÓn de la
.; Dlñcción Regionat de Educación Piura comunica RETIRO POR LIMITE DE EDAD a, don
'\ R5I1ERTO ¡uÚñeZ PALACTOS por cumptir tos 70 años de edad eldía 28 de Mayo del2024

-.\ ,,que a la fecha no cumplió con presentar su solicitud de cese, en consecuencia se le CESA

:póa uMffE DE EDAD a partir det 28 de Mayo del 2024; etTÉRMINO DE LA CARRERA en

mérito at Añículo 35".- det DL N" 276 Ley de bases de la Carrera Administrativa y
Remuneraciones esfab/ece que e/ Cese definitivo de un servidor se produce de acuerdo a
/as CAUSAS JUSTTFTCADAS PARA EL CESE DEFINITIVO DE UN SERy/DOR : a) Límite de

70 años de edad; y consecuencra se /e CESA DE OFICIO al trabaiador Administrativo del

ámbito de ta Dirección Regional de EducaciÓn, por cumplir los 70 años de edad;

De conformidad con el lnforme Escalafonaria No 00035-2024-

GOB.REG.?ilJRA-DREP-OADM-REG y ESC, emitido por la Oficina de Registro y EscalafÓn de

ta Dirección Regionalde Educación Piura con fecha 25 de Mano de|2024, solicitada para este

fin se determiia que don RUPERTO NUÑEZ PALACTOS , ha laborado 14 AÑOS ' 03

MESES- 18 D:AS de seryicios oficiales al Estado dentro de la administraciÓn Publica al 28 de

Mayo 2024

Que, el Congreso de la República publicÓ la ley No 31585 de fecha

19.10.2022 incorpora el incentivo del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo

(Cafae) at cátculo de la Compensación por Tiempo de Servrblos (CTS) del personal administrativo
'compándido 

en el Decreto Legistativo 276, Ley l\P 31585, que modifrca el literal c) del añículo 54 del D L

276, Ley de bases de la canera administrativa y de remuneraciones del sector pÚblico, y dispone su

impileméntación progresiva. "Para los que cesen a pañir de 2022, para el cálculo de la CompensaciÓn por

Tiémpo de Servi'croé pTS) ta remune,ración principat equivale al 100o/o del promedio mensual del monto

resuitante del importe del Monto Único Consolidado (MUC), más el 100% de la Escala Base del lncentivo

único - Cafae, éstablecido por el Ministeio de Economía y Finanzas, y pagado en cada mes durante los

últimos 36 meses de servicio efectivamente prestado", indica la norma, que la CompensaciÓn por Tiempo

de Servlcios (CTS) a otorgar será de una remuneración principal para aquellos.ge_ryr!o9_s_c91.2_0 9-más
años de servicios'por cad-a año completo o fracción mayor de seis meses_ Y HASTA POR UN MAXIMO
-oe 

SO eñOS DE SERWC1Os si /os 
'años 

de seryrbios es iguat o mayor a 20 años, se calcula con el 100o/o

de la Remuneración Principal, si es menor a 20 años de servicios se calcula con el 50% de la
Re m u neración Pi nciPal ;

Que, ta Ley N' 31 585, que incorpora el lncentivo CAFAE al cálculo de la

Compensación por Tiempo de Servlcios (CTS) del personal administrativo comprendido en el Decreto

Legiitativo 276, Ley de 
'Bases 

de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público

nf,Áoaao me¿íantá os oo4-201s-EF, Ds 421-2019-EF, DS 427-2020-EF y DS 003-2022-EF, Lev 31585.

A,utorizada por la Centésima Décima Disposición Complementaria Final de la Ley N" 30879' Ley de
presupuestó det Sector Público para el Año Fiscat 2019, la Sexta Disposlción Complementaria Final del

Decráb de Urgencia N" 038-2019, Decreto de tJrgencia que establece reglas sobre /os lngresos

correspondienfÁ a /os recursos humanos del Sector Público, Septuagésima Cuaña .Disposición
Comp'tementaria Final de la Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

202i, et artícuto 6 del Decréto de lJrgencia N" 052-2021, y ta Nonagésima Primera Disposición

Complementaria Final de la Ley No 31365, Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal

2022;

¡En la Región Piura, Todos Juntos Conlra el Dengue!

-:-ffituffi

esol

i'ii.,Íi'.

,tü j$'iiiü Y

0 I F{AY 2024

*ioY,l.to lfi*Ír
GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra

i$iilliiil,i I lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacul:ho.l'.;;; ' ?T tqnv zozt

Directoral Regionücto I lY" CI0'7084

r'--"\

fi:'i":'+ 7
i,ii L.ií ¡;t'tt,rf,tefr ;/
"{::'1i:7

I e-,+ioió

;'o



oty

2

Que, es procedente disponer e/ CESE AUTOMATICO, otorgándole la
Compensación por Tiempo de Seruicios en estricta obseruancia del a¡f 5 del D.S 057-86-PCM
-señala: 'el trabaiador recibe una compensación por Tiempo de Servicrbs, la que se otorga al
momento de su cese, y gue se calcule aplicando /a D/spos/ctoN C)M1LEMENTAR:A
TRANSITORIA, y única implementación de la ley en mención. El pago de la Compensación por Tiempo
de Servlclos (CTS), de conformidad con lo establecido en el añículo 54 del Decreto Legislativo 276, se
implementa, excepcionalmente, de la siguiente manera: Seryldores púbticos que cesen a partir del año
fiscal 2024, el cálculo de la Compensación por Tiempo de Servrbios (CTS) con ta incorporación de la
Escala Base del lncentivo Unico - CAFAE a la remuneración, se efectúa a razón del 100%;.

Que, el literal a), del a¡tículo 35o del Decreto Legislativo No 276 - Ley
del Régimen de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Secfor Púbtico, en
concordancia con el literal a), del arlículo 1860 del Reglamento de la citada ley, aprobada por
D9c19to Supremo No 005-90-PCM, establecen que el vínculo de un seruidoi sujeto a dicho
rlli\en, se extingue cuando aquel cumple /os sefenfa (70) años de edad; y dé acuerdo at
Documento Nacional de ldentidad N" 02604204 de la servidora don R|JpERTO NUñEZ
PALACIOS , registra como fecha de nacimiento el 28 de Mayo de 1g54, por to que, cumple
setenta (70) años de edad el dia 28 de Mayo del 2024;en consecuenicia es procede,nte
disponer de oficio la confección de la Resotución, etCese por timite de edad y no iorresponde
otorgarle pensión de Cesantia altrabajador por no pertenecer al Régimen pénsionario del DL
N" 20530;

Que, es procedente lo solicitado de acuerdo al lnforme N" 356 -
2024 - GOBIERNO REGIONAL_ PIURA_DREP-OADM- REG Y ESC,

De conformidad con el A¡ficulo 3So.- det DL N" 276 inciso a) de Ley
de bases de la Canera Administrativa y Remuneraciones D.L. N" 1440 Decreto Lágislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley det Presupuesto det Sector púbtico
para el año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regionat No |OSB-2023 -GOBIERNO
REGIONAL-GR y en uso de tas facuttades confiere e/ D.s. No o2-96-ED, DS. 01s-02-ED y
la R.E.R N" 239 - 2024 -9OBIERNO.REGtONAL-pilJRA-GR

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CESAR a partir det 28 de Mayo det 2024
PoR LíM|TE DE EDAD, dándosele las gracias por los sérvrcios prestados al Estado a
don RUPERTo NUÑEZ PALActos cu. toozaó4204, DNt N" 02604204 nacida et día 28
de Mayo de 1954 ; con el cargo de AUXILLAR DE BTBLTOTECA de 40 horas con la
categoría remunerativa de sAE del tsT ALMTRANTE MTGUEL GRAU - pillRA - con
Código de Plaza N'520411216115, con 14 A/VOS - 03 MESES- 18 D|AS, de servicios
oficiales al Estado al 28 de Mayo del 2024 y RECONOCER LA COM7ENSACIO/V pOR
TIEMPO DE SERVICIOS por la suma de TRECE MtL QIJINIENTOS OCHENTA y DOS
CON 45 n00 S}LES (S/. 13,582.45) que resulta de muttiplicar la remuneración principal
(MUC promedio + promedio de tncentivo CAFAE de 36 meses) por los años de seryicios = 14
años entre 2 como máximo de acuerdo Ley N" 31585, que modifica el titeral c) del añículo 54
del D'L' 276, ley de bases de la carrera administrativa y de remuneraciones gue se
consignará en la Planilta única de pagos de ta siguiente maneia:

MONTO PROMEDIO MUC

-[ "ERrc; 
- -l No"MArrr 

f n esesf-n uc-sro

1 Enero a Mayo 2024 DS. 320-2022-EF 05 786.00

2 Enero a d¡ciembre 2023 DS s20-2022-EF 12 736 00

J Enero a diciembre 2022 DS. 420-2019-EF 520.56

4 Jun¡o a dic¡embre 2021 I OS. ¿ZO-zol e-er
l

07 520 56

PROMEDIO MUC ULTIMOS 36 MESES AA ozY.z4
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Total de tiempo de servrclos: 14 AÑOS - 03 MESES- 18 DIAS.
Nivel remunerativo. SIA' Promedio Monto Único Consolidado: S/ 629.24
Promedio tncentivo Único - CAFAE. S/ 1 ,31 1 .11

' , Cálculo:S/1,940.35 x14años =S/27,164.9/2 =13,582.45
r ',.. Total Compensación por Tiempo de Servicios (CTS): S/ 13,582.45

Disposición Complementaria Transitoria, y única implementación Ley Na 31585, el pago se
implementa, excepcionalmente, de la siguiente manera:

AÑODE CESE

CTS : 14 AÑOS / 2

2024 (100"/") MONTO
TOTAL

2024 sl 13,582.45 s/ 13,582.45

ARTICULO SEGUNDO- La ejecución de /os mismos está sujeta a la
disponibilidad presupuestaria y financiera de la Entidad, en el marco de /os créditos
p re s u p u e st a rio s co nte n idos en /os p re s u p u e sto s co rre spo n d ie nte s.

ARTICULO TERCERO- NOTIFICAR,la presente resolución en forma
y plazos que establece la Ley a don RUPERTO NUÑEZ P, T ALMIRANTE
MIGUEL GRAU - PIURA del ámbito de la Dirección Regional Piura y al
Director General de Recursos Humanos del Ministerio de E nzas; para su
conocimiento y fines peñinentes
AFECTESE EDIJCACION SUPER'OR TECNOLÓGICO
EJECT FUN DIV.FUNC GR.FUN PROG ACTIVID.
300 22 048 0108 9002 2.1 .41 .12

GONZALES ROIAS
de Educación

TURALEZA

WCHGRIDREP
JWOCIOADil
GCHCHIREG Y .ESC.
RESUITADII II

PROMEDTO \NCENT|VO ÚrtltCO - Cer¡e

PERIODO NORMATIVA MESES INCENTIVO
ÚNIC) - CAFAE

I Enero a Mayo 2024 D5 003-2022-EF 1.350 00

2 Enero a diciembre 2023 DS. 003-2022-EF 1,350 00

2 Enero a diciembre 2022 DS. 003-2022-EF 12 1,350 00

4 Junio a diciembre 2021 D.S. 427-2020-EF 07 | 1.150.00

PROMEDIO INCENTIVO ÚNICO - CAFAE 36 MESES 36 ,311 11
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